
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

AUTORICESE Y APRUEBASE la actividad "1 ° 
Taller aruoal oara usuarios del Programa Familias", del Subsistema Seguridades y 
Oportunidades, organizada por la Unidad de Intervención Familiar, el 21 de junio 2018 a las 
10:00, a realizarse en la sala de reuniones de la Municipalidad de Castro. 

Dicho Ítem a requerir se imputara a la cuenta 
Extrapresupuestaria 2140516004001, "Acornpañarníento Psicosocial" del Programa Familias 

DECRETO: 

VISTOS: El art. 77 de la Ley NºlS.883 Estatuto 
Administrativo para funcionarios Municipales;; el Convenio de fecha 29/12/2017, celebrado 
entre el FOSIS y La l. Municipalidad de Castro aprobado por Resolución Exenta NºOlOl del 
08/02/2018, destinado a financiar ejecución de la Modalidad de Acompañamiento Psicosocial 
del Programa Familias del Subsistema Seguridades y Oportunidades: 

CASTRO, 18 de junio de 2018.- 
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